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RESUMEN 

 

Antecedentes: El consumo de sustancias psicotrópicas en los adolescentes es un 

problema que se ha extendido a nivel mundial y acarrea consecuencias funestas 

en la salud física y psicológica de este grupo vulnerable, además de menoscabar 

su desarrollo y sus relaciones sociales. 

Objetivo: Determinar la prevalencia y factores asociados al consumo de sustancias 

psicoactivas en adolescentes de 12-17 años en las unidades educativas: Manuel J. 

Calle y Santa Mariana de Jesús, durante el periodo 2019-2020 de la ciudad de 

Cuenca-Ecuador. 

Metodología: Se realizó un estudio analítico-transversal, con una muestra de 275 

estudiantes. Los datos fueron tabulados en el programa SPSS versión 15.0, con el 

cual se estableció la prevalencia del consumo de psicotrópicos y se estableció 

asociación estadística a través del OR y del intervalo de confianza al 95%. La 

significancia estadística se valoró con Chi cuadrado y el valor p fue menor a 0,05 y 

con un error estadística máximo del 5%. 

Resultados: Se reportó una prevalencia de consumo de sustancias psicotrópicas 

del 38,2%. El alcohol es la droga de mayor consumo. El 52,7% provienen de 

familias disfuncionales. Se estableció que la migración, el consumo en el entorno 

social y familiar actúan como factores de riesgo y la realización de actividades 

extracurriculares actúa como un factor protector para el consumo. 

Conclusiones: Existió un alto índice de consumo de sustancias psicotrópicas, que 

se relaciona con factores de disfunción familiar, migración, consumo en el entorno 

familiar y social del estudiante.   

Palabras Claves: Adolescencia, Sustancias Perjudiciales para la Salud, Factores 

Predisponentes.  
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ABSTRACT 

 

Background: The consumption of psychotropic substances in adolescents is a 

problem that has spread worldwide and has serious consequences on the physical 

and psychological health of this vulnerable group, as well as deterioring their 

development and social relations. 

Objective: Determine prevalence and associated factors with the consumption of 

psychoactive substances in adolescents aged 12-17 years in the educational units: 

Manuel J. Calle and Santa Mariana de Jesús, during the period 2019-2020 on 

Cuenca city - Ecuador. 

Method: An analytical-cross-sectional study was conducted, taking a sample of 275 

students. The data were tabulated in the SPSS program version 15.0, to establish 

the prevalence of psychotropic consumption and this statistical association was 

established through the OR and the 95% confidence interval. Statistical significance 

was assessed with Chi square and the p value was less than 0.05 and with a 

maximum statistical error of 5%. 

Results: A 38.2% of prevalence in psychotropic substance use was reported. Being 

Alcohol the most commonly used drug. The 52.7% come from dysfunctional 

families. Then was established that migration, consumption in the social and family 

environment act like  risk factors, meanwhile the doing extracurricular activities acts 

as a protective factor for this consumption. 

Conclusions: Exist a high rate of psychotropic substances consumption, which is 

related to factors as family dysfunction, migration, consumption in student's family 

and social environment. 

Keywords: Adolescence, Harmful Substances for Health, Predisposing Factors. 
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CAPITULO I 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El consumo de drogas es un problema de salud pública globalizado que ocasiona, 

trastornos en la salud física y mental del individuo, a más de afectar su ámbito social 

y familiar, además de demandar un alto costo para el estado, debido a que se 

invierten en políticas que regulen este consuno, sin embargo, el mercadeo ilícito y 

a micro-dosis en zonas donde se establecen instituciones educativas, aún no se ha 

logrado controlar de manera eficaz (1). 

A partir de la aprobación en el Código Orgánico Integral Penal (COIP)  del artículo 

220 de la república del Ecuador en donde se estipula que: “La tenencia o posesión 

de sustancias estupefacientes o psicotrópicas para uso o consumo personal en las 

cantidades establecidas por la normativa correspondiente, no será punible” (2) se 

ha incrementado el consumo de drogas de comercio legal (tabaco y alcohol), como 

los psicotrópicos ilegales (marihuana, cocaína, alucinógenos y drogas de síntesis); 

conllevando una elevación significativa de la morbimortalidad en los consumidores 

que en su mayoría son de grupos vulnerables como adolescentes colegiados (3). 

Los adolescentes, al ser un grupo de la población expuesto a riesgos diversos, 

poseen altos niveles de riesgo de experimentar adicción a sustancias ilícitas. 

Sumado a esto, se encuentran otros factores asociados como la migración de sus 

padres, disfuncionalidad familiar, consumo de sustancias psicotrópicas en el 

entorno social, en el entorno familiar, entre otros (4). 

Según la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), a nivel 

mundial alrededor de 271 millones de personas, entre las edades de 15 – 64 años 

ha consumido drogas por lo menos en una ocasión. El 5.5% presenta una 

prevalencia anual en el consumo de drogas ilícitas y de este porcentaje el 0.6% 

padeció un trastorno por consumo del mismo (5). 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), cerca de 450.000 personas 

fallecieron a causa del consumo de drogas, en el año 2015; de las cuales 167.750 

se atribuyen directamente con trastornos por consumo de estupefacientes, 
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destacando la sobredosis, el resto de defunciones estuvieron relacionadas 

indirectamente al consumo de sustancias sujetas a control como el virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH) y la hepatitis B y C: consecuencia de prácticas de 

administración parenteral insegura (5).  

La tasa de mortalidad asociada a consumo de psicotrópicos fue del 13,2% en el 

rango de edad de 15 a 64 años en el país en el año 2016 (6). La marihuana es el 

estupefaciente más abusado, teniendo una estimación global de 3.8%, en América 

del 8.4%, en Suramérica del 3.5% y en el Ecuador de 12.9% (7) (8).  

La prevalencia del consumo tabáquico en el Ecuador oscila entre el 6.5 al 9.7% en 

cuanto al consumo de cigarrillos convencionales y del 8.8 al 12.8% en cigarrillos 

electrónicos en la población de 13 a 15 años en el año 2016. El tabaquismo provoca 

un impacto catastrófico a nivel económico en los sistemas de salud, a nivel mundial. 

Se estima que el costo monetario asciende a 1.4 billones de dólares anuales y de 

ello el 40% perjudica a las economías de los países de medianos y bajos ingresos. 

En Latinoamérica más de mil personas fallecen a diario como consecuencia directa 

del consumo de tabaco (9) y en el Ecuador va alrededor de 4.000 personas por año 

(10). 

En América del Sur, un porcentaje superior al 75% de los estudiantes de enseñanza 

secundaria han consumido bebidas alcohólicas en algún momento de su vida. Las 

tasas más bajas de consumo de bebidas alcohólicas corresponden a Ecuador, El 

Salvador y Venezuela con una prevalencia menor al 20% o inferiores (11). El 

alcohol presenta una prevalencia de inicio de consumo del 45.6% de consumo en 

el último mes en la población entre los 10 a 19 años (12).  

Los factores de riesgo para el consumo y dependencia de sustancias psicotrópicas 

son: obtención fácil de las drogas, conflictos familiares, consumo de drogas en el 

ámbito familiar o social, la necesidad de eludir situaciones estresantes, la migración 

de los padres y el nivel socioeconómico (13). En varios estudios se demuestra que 

la asociación de varios factores de riesgo puede elevar la probabilidad de consumo 

de sustancias psicoactivas (14) (15). 
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2. ANTECEDENTES 

 

2.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El consumo de sustancias psicoactivas conlleva al desarrollo de trastornos como la 

adicción, la sobredosis, la dependencia, entre otros, generando efectos adversos 

como deterioro cognitivo y emocional en quien lo padece, trastornos del estado de 

ánimo como la depresión que a su vez puede conllevar al suicidio, problemas de 

autoestima, conductas sexuales peligrosas, afectación en el rendimiento escolar, 

eventos delictivos producto de la pérdida del control, entre otros que a su vez 

provocan la segregación social del individuo (16).   

La población juvenil es la más propensa al consumo de estupefacientes, 

precisamente porque se encuentra atravesando un proceso de transición en todas 

las esferas del ser humano y experimenta una serie de transformaciones esenciales 

en su estructura biológica, intelectual, afectiva y social. Si se genera un desbalance 

en cualquiera de estas puede devenir el consumo ilegal. Este hecho, suele tener 

inicio, en un porcentaje alto por la simple curiosidad o presiones de grupo, 

especialmente si el adolescente no cuenta con un soporte familiar sólido u otros 

valores bien formados. A un futuro, el consumo de psicotrópicos incrementa la 

probabilidad de desempleo, relaciones sociales disfuncionales, problemas de salud 

física, la predisposición al suicidio, patologías mentales e inclusive la disminución 

de esperanza de vida. Para que se produzcan estos problemas, debe existir 

situaciones de vulnerabilidad familiares, sociales, culturales, medio ambiente y las 

amistades (17).  

Los efectos que ocasiona el consumo de estas sustancias varían según la 

personalidad y etapa de desarrollo de cada individuo. En varias investigaciones 

nacionales e internacionales se han identificado factores de riesgo para el consumo 

como: sexo (masculino), edad (adolescencia), desintegración familiar, entre otros. 

(5) (15) (16).  

Los factores personales (como el desarrollo neurológico, salud mental y conductual, 

diferenciaciones genéticas y las influencias sociales), nivel macro (entorno físico, 

social y económico), y el nivel micro (establecimientos e influencia de los 
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compañeros, funcionamiento familiar y parental), pueden tornar vulnerables a los 

adolescentes al consumo de drogas. Sin embargo, estos factores, varían de 

persona a persona y no todos pueden ser susceptibles al consumo. Lo que 

determina la vulnerabilidad de un adolescente es la conjugación decisiva de los 

factores de protección que están ausentes y los factores de riesgo que están 

presentes en una determinada etapa de la vida de ese individuo. En varios estudios 

sobre el consumo de drogas se concluye que existe un mayor incremento del 

consumo de sustancias psicotrópicas en los adolescentes, con una iniciación en el 

abuso de estas sustancias en la adolescencia temprana (12 a 14 años) y tardía (15 

a 17 años); llegando al abuso en personas de 18 a 25 años (5).  

 

2.2 PREGUNTA DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN   

¿Cuál es la prevalencia y factores asociados al consumo de sustancias 

psicotrópicas en adolescentes de 12 a 17 años, en las unidades educativas: Manuel 

J. Calle y Santa Mariana de Jesús, durante el periodo 2019-2020 de la ciudad de 

Cuenca – Ecuador? 
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2.3 JUSTIFICACIÓN  

 

Se ha visto un incremento importante en el Ecuador en el consumo de sustancias 

psicotrópicas en los últimos años, sobretodo en la población adolescente, siendo, 

cada vez mayor, a edades más precoces. De acuerdo al “IV Estudio nacional sobre 

uso de drogas en la población de 12 a 65 años”, el 49% de consumidores están en 

bachillerato, el 25% en educación básica, el 23% en educación superior y el 1% en 

postgrado. Constituyendo la edad adolescente, un factor de riesgo. El “Primer 

estudio comparativo sobre uso de drogas en población escolar secundaria de 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay” 

corrobora que la edad de inicio en el consumo es la adolescencia. (15) (18) 

Con lo antedicho resulta imperioso conocer la prevalencia de consumo de 

sustancias y sus factores motivadores para iniciar políticas de prevención, donde el 

sistema de salud, educativo y la familia trabajen al unísono en la protección de 

nuestros jóvenes frente al consumo de sustancias. Por lo cual hay que mejorar la 

problemática, una brecha en la realidad de lo que es y lo que debería ser. 

  



 

8 

 

CAPÍTULO II 

 

3. FUNDAMENTO TEÓRICO 

 

3.1 ADOLESCENCIA 

Definición: La Organización Mundial de la Salud (OMS), define a la adolescencia 

como la fase de desarrollo y crecimiento humano, que va después de la niñez y 

precede a la etapa adulta, cuyo inicio se llama pubertad, donde se produce la 

transición de la niñez a la adolescencia. Comprende la edad desde los 10 a los 19 

años. Es una etapa de preparación para la vida adulta, en la cual se desarrolla la 

maduración sexual y física, además que el adolescente busca adquirir experiencias 

que incluyen la transición hacia la independencia económica y social, y se producen 

cambios en la esfera espiritual y emocional. 

Clasificación: La adolescencia se divide en dos etapas:  

- Adolescencia temprana: comprende de los 12 a los 14 años, y 

- Adolescencia tardía: va desde los 15 a los 17 años (19). 

 

3.2 SUSTANCIA PSICOTRÓPICA  

Definición: Es toda sustancia de origen sintético o natural, sea ilícita o lícita, que 

cumplen con uno o varios criterios de abuso o dependencia, que consta en el 

manual de psiquiatría del DSM V, las cuales se introducen al organismo (sin 

disposición médica) con la finalidad de alterar la conciencia, la perspicacia u otro 

estado psicológico. Es cualquier sustancia química que ejerce sus principales 

efectos en el sistema nervioso central y es susceptible de crear dependencia física, 

psicológica o las dos (20).  
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3.3 CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS 

Es la autoadministración de cualquier sustancia psicotrópica (sea legal o ilegal) en 

el organismo, administrada por cualquier vía, al menos una vez en la vida, ya sea 

de una o varias sustancias (21). 

Factores asociados al consumo de sustancias psicotrópicas: 

El consumo de sustancias psicotrópicas en edades tempranas fue evaluada por la 

Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas(CICAD) a través de 

la encuesta del Sistema Interamericano de Datos Uniformes sobre el Consumo de 

Drogas (SIDUC), que analizó el uso temprano de varias sustancias, tanto lícitas 

como ilícitas, obteniendo como resultado que la prevalencia de consumo de 

algunas sustancias era mayor en mujeres que en varones como es el caso de los 

tranquilizantes; el resto de drogas tiene mayor similitud para ambos sexos sobre 

todo el alcohol, en cambio, la cocaína, la marihuana y el tabaco tiende a ser más 

usada por los hombres (11). 

Alcohol: El consumo de alcohol presenta una frecuencia mayor al 50% en América 

del Sur, con una prevalencia de inicio de consumo del 45.6% y del 25.2% de 

consumo en el último mes en la población de 10 a 19 años. El 60.7% de la población 

realizó su primer consumo de alcohol entre los 15 – 19 años. A pesar que la 

prevalencia para el Ecuador es del 20% en cuanto a las tasas de consumo, no deja 

de ser un problema, ya que esta sustancia es de fácil acceso para los menores de 

edad. Varios estudios indican que el consumo de alcohol en las primeras etapas de 

la adolescencia puede producir mayor probabilidad de desarrollar dependencia o 

abuso a largo plazo, por lo que la adolescencia se considera un periodo de riesgo 

crítico para el inicio de consumo de sustancias (11) (12) (22). 

Tabaco: Según la OMS, anualmente el tabaco provoca la mortalidad de más de la 

mitad de sus usuarios (aproximadamente 7 millones de personas) (11) En el 

Ecuador tiene una prevalencia del 31,2% en hombres y del 26.1 % en mujeres 

según un estudio realizado en la población de 13 a 15 años (23). 

 Prevalencia de consumo de sustancias ilícitas: El consumo en la población de 

adolescente en el año 2016 en el Ecuador es: marihuana del 11.56%, cocaína 

2.29%, éxtasis 1.96%, heroína 3.21%. El consumo de estas sustancias sobre todo 

la marihuana, se incrementó en los últimos años, ya que en el año 2012 tenía una 
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prevalencia del 7.19%. Este hecho puede ser una consecuencia de la resolución 

CONSEP (Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas), donde se 

establece que es lícito la tenencia y consumo de ciertas cantidades de drogas de 

una persona en Ecuador: se fija que cada consumidor, sin infringir en ningún delito, 

puede llevar: 10 gr de marihuana, 2 gr de pasta base de cocaína, 1 gr de clorhidrato 

de cocaína, 0.1 gr de heroína, 0.015 de éxtasis y 0.040 de anfetaminas (22) (24). 

Sustancias estupefacientes y educación: Uno de los problemas que enfrenta la 

educación ecuatoriana es la adicción a las sustancias psicotrópicas en la población 

más vulnerable, es decir, los adolescentes. De acuerdo al artículo 86 de la Ley 

Orgánica de Educación Superior referente al bienestar estudiantil, se estipula la 

obligatoriedad de la implantación de programas y proyectos de información y 

prevención integral del uso de sustancias psicotrópicas, la coordinación con los 

organismos competentes para el tratamiento y su respectiva rehabilitación, sin 

embargo, esta ley se limita a los establecimientos de educación superior, omitiendo 

a la población que presenta mayor riesgo: los adolescentes. (25) 

 

3.4 NIVEL SOCIOECONÓMICO  

Según la “National Center for Educational Statistics”, define el nivel socioeconómico 

como la medida de la posición relativa social y económica de un hogar o persona 

(26). 

El INEC (Instituto Nacional de Estadística y Censos), realizó una Encuesta de Nivel 

Socioeconómico, el cual tiene como objetivo homologar las herramientas de 

estratificación. (27). Sumando cada parámetro se puede clasificar por estratos de 

la siguiente manera: 

- A Grupo socioeconómico alto con umbrales de 845,1 a 1000 puntos. 

- B Grupo socioeconómico medio alto con umbrales de 845,1 a 696,1 puntos. 

- C+ Grupo socioeconómico medio típico con umbrales de 535,1 a 696 puntos. 

- C- Grupo socioeconómico medio bajo con umbrales de 316,1 a 535 puntos. 

- D Grupo socioeconómico bajo con umbrales de 0 a 316 puntos (27). 
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3.5 FACTORES PROTECTORES 

En la literatura científica se define como una serie de sucesos o circunstancias ya 

sea de naturaleza social, psicológica, ambiental o biológica cuya ausencia o 

presencia modifican la posibilidad de la aparición de un problema (28). 

3.5.1 Factores protectores en el adolescente 

Son aquellos que pueden contrarrestar, reducir o eliminar la posibilidad de 

existencia de un proceso adictivo o conductas de riesgo. Estos atributos constituyen 

condiciones individuales, ambientales, sociales (28) (28) (29). 

Clasificación 

Los factores protectores se dividen en dos grupos:  

- Los vinculados a las características del individuo: como la capacidad de tomar 

decisiones, capacidad de interacción social, actitudes positivas sobre la salud y los 

valores prevalentes en su conducta.  

- Los factores de protección relacionados al contexto social: constituyen los 

que surgen por decisión de la sociedad y van encaminados hacia el bienestar del 

sujeto (3) (28). 

En varios estudios se comprueba que la pertenencia a grupos deportistas, 

culturales, sociales o religiosos representa un factor protector en los adolescentes. 

La funcionalidad familiar, la comunicación permanente y eficaz constituye un factor 

de protección de importancia capital (28) (30). 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, sostiene que son  

factores de protección importantes: la supervisión de los cuidadores, la seguridad 

física e inclusión social, vecindarios seguros, un entorno escolar de calidad y la 

salud y desarrollo neurológico en donde el adolescente desarrolle aptitudes para 

afrontar situaciones difíciles con regulación emocional adecuada (5). 
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3.6 FACTORES DE RIESGO EN EL ADOLESCENTE 

Se define como factor de riesgo a toda aquella situación personal o interpersonal, 

biológica y/o social, en el contexto en el que se desarrollan los adolescentes y que 

pueden incrementar la posibilidad de consumo de sustancias psicotrópicas o de 

adicción a una de las mismas (28) (30). 

Una circunstancia puede representar un factor de riesgo para un individuo y puedo 

no serlo para otro, dependiendo de la personalidad que maneje esa persona (30).  

Según la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, los factores de 

riesgo se asocian a traumas y adversidades padecidos en la infancia en la infancia, 

como el abuso y desatención en esta etapa de la vida, problemas de salud mental, 

la pobreza, consumo de sustancias psicotrópicas por parte de sus compañeros y la 

disponibilidad de las mismas, un ambiente negativo familiar y la búsqueda de 

sensaciones fuertes (5). 

Clasificación: Los factores de riesgo pueden ser:  

- Factores microsociales: hacen referencia al entorno familiar, consumo de 

sustancias psicotrópicas en este núcleo social, disfuncionalidad (conflictos y 

maltrato) e influencia del grupo de amistades. 

- Factores macrosociales: engloban a la accesibilidad y disponibilidad de las 

sustancias. Los psicotrópicos que ostentan la mayor prevalencia de consumo son 

el tabaco y alcohol, debido a que son de comercio libre incluso para menores de 

edad, en algunos casos, asociado, además a la publicidad y a su vinculación con 

el ocio y la diversión (30) (31). 

3.6.1 MIGRACIÓN  

Definición: Según las Naciones Unidas, un migrante internacional, es aquel 

individuo que vive fuera de su país de nacimiento o ciudadanía por más de un año 

(32). 

La migración es un fenómeno a nivel mundial, que acarrea consecuencias no solo 

a nivel personal, sino en el ámbito familiar; siendo uno de ellos el abandono infantil 

(omisión de cuidados y atenciones tanto físicas como afectivas). Este último es 

considerado como una forma de maltrato hacia el menor debido a que se omite su 

derecho a desarrollarse en un ambiente que sea propicio para su crecimiento: de 



 

13 

 

estar en un núcleo familiar en donde pueda instruirse y desenvolverse 

satisfactoriamente y adquirir las herramientas para afrontar a la vida. Ocasiona 

grandes impactos en el ser en desarrollo, tales como: desequilibrio en su salud 

emocional, salud física, altera su forma de desempeño escolar y en las relaciones 

con sus compañeros, generando un estado de indefensión que puede propiciar el 

inicio en las sustancias (32) (33). 

3.6.2 FAMILIA Y FUNCIONALIDAD FAMILIAR 

Según el Censo canadiense, la familia se define como “Esposa y esposo, con o sin 

hijos o madre o padre solo con uno o varios hijos que viven bajo el mismo techo”. 

La ONU la define como: “Miembros del hogar que están ligados entre sí, hasta 

cierto grado, por sangre, adopción o matrimonio”. Para el Censo Americano es: “Un 

grupo de dos o más personas que viven juntas y relacionadas unas con otras por 

lazos sanguíneos, de matrimonio o adopción que ejercen interacción recíproca 

porque saben que existen las demás y ellos se consideran una unidad” (34).  

Ajayu, define a la familia como una dimensión primordial de la existencia, una 

dimensión del individuo y su modo de ser: el modo más antiguo en el que se 

manifiesta que el individuo vive para la comunión, y que se encuentra a sí mismo 

solo en comunión con otros individuos (35). 

La familia tiene tres papeles fundamentales: socialización primaria de niños y 

jóvenes, remodelación de la fuerza de trabajo y reproducción biosocial (35). 

Clasificación: La familia puede clasificarse de varias formas:  

- Según sus comportamientos, hábitos y costumbres: en tradicional o moderna 

o bien como urbana o rural. 

- Según la integración: como integrada, semiintegrada y desintegrada. 

- Según variables psicosociales: en funcional y disfuncional (35). 

Funcionalidad familiar: es el conjunto de propiedades (capacidad resolutiva, 

participación, afectividad, adaptabilidad y desarrollo) que determinan a la familia 

como sistema. En una familia funcional se realizan diversos ajustes cuando existen 

procesos de cambio, los cuales pueden promover la adaptación de la familia 

durante numerosas crisis familiares que se experimentan a lo largo del ciclo de la 
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vida de la familia, sin embargo, es posible que no ocurran modificaciones y se 

estimule alteraciones en su funcionamiento (36). 
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CAPÍTULO III 

 

4. HIPÓTESIS 

 

La prevalencia de consumo de sustancias psicotrópicas en adolescentes de 12 a 

17 años en las instituciones: Unidad Educativa del Milenio Manuel J. Calle y la 

Unidad Educativa Particular Santa Mariana de Jesús en el periodo 2019-2020, es 

de al menos 21% y está asociado a la disfunción familiar, consumo de sustancias 

psicotrópicas en el ámbito familiar y social, migración de sus padres y la falta de 

actividades extracurriculares.   

5. OBJETIVOS 

 

5.1 Objetivo General:  

 

- Determinar la prevalencia y factores asociados al consumo de 

sustancias psicoactivas en adolescentes de 12 a 17 años en las 

unidades educativas: Manuel J. Calle y Santa Mariana de Jesús, 

durante el periodo 2019-2020 de la ciudad de Cuenca – Ecuador. 

5.2 Objetivos Específicos: 

 

- Caracterizar a la población de estudio según variables biosociales: 

edad, sexo, nivel socioeconómico, tipo de establecimiento y 

residencia.  

- Establecer la frecuencia de consumo de sustancias psicoactivas, el 

tipo de sustancia utilizada, y la edad de inicio de consumo.  

- Determinar los factores asociados al consumo de sustancias 

psicoactivas: disfunción familiar, consumo de sustancias 

psicotrópicas en el ámbito familiar y social, migración de sus padres 

y la falta de actividades extracurriculares.   

- Establecer la relación entre prevalencia de consumo de sustancia 

psicotrópicas y factores asociados. 
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CAPÍTULO IV 

 

6. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

6.1 Tipo de estudio 

 

Esta investigación es de estudio analítico, de corte transversal, observacional y 

cuantitativa.  

6.2 Área de estudio 

 

Lugar y ubicación:  

Unidad Educativa del Milenio Manuel J. Calle ubicada en las calles Francisco 

Calderón y Mariano Cueva 454 entre Margarita Torres y Héroes de Verdeloma; 

Unidad Educativa Particular Santa Mariana de Jesús en las calles Benigno Malo 

11-85 Sangurima y Lamar. Estas instituciones pertenecen al cantón de Cuenca, 

provincia de Azuay, durante el año lectivo 2019-2020. 

 

6.3 Universo y muestra  

 

6.3.1 Universo 

 

El universo de estudio está constituido en total de 1087 estudiantes comprendido 

entre 12 a 17 años de edad; de la Unidad Educativa Particular Santa Mariana de 

Jesús 626 estudiantes y de la Unidad Educativa del Milenio Manuel J. Calle 461 

estudiantes.  

6.3.2 Tamaño de la muestra  

 

El cálculo muestral se realizó utilizando la fórmula de Sierra y Bravo, que es la 

siguiente: 
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Tamaño de la población: 1087 adolescentes, que se matricularon para el periodo 

de clases 2019-2020, en las instituciones mencionadas.  

Prevalencia: 60%, según el estudio de Hurtado para la prevalencia del consumo 

de sustancias psicotrópicas.  

Margen de error: 5% de probabilidad 

Nivel de confianza: 95% de probabilidad 

Como resultado final se obtuvo la muestra de 275 adolescentes de los cuales 138 

estudiantes fueron encuestados en la Unidad Educativa Particular Santa Mariana 

de Jesús y 137 estudiantes de la Unidad Educativa del Milenio Manuel J. Calle, 

quienes fueron escogidos de manera aleatoria por medio del programa Excel 2019. 

6.3.3 Unidad de análisis y observación  

 

Estudiantes que están matriculados en el periodo lectivo 2019 – 2020, cuyos 

representantes aceptaron la realización de dicha encuesta, a más de la aceptación 

por cada participante con la respectiva firma del consentimiento y asentimiento 

informado. 

6.4 Criterios de Inclusión y Exclusión  

 

6.4.1 Criterios de Inclusión  

- Todo estudiante que este en el rango de edad comprendido entre 12 a 

17 años.  

- Todo estudiante que tenga consentimiento y asentimiento informado 

respectivamente firmados.  
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6.4.2 Criterios de Exclusión   

- Encuestas con datos incompletos o erróneos 

- Aquellos que no asistieron a llenar la encuesta aplicada 

6.5 Procedimientos Técnicas e instrumentos  

 

6.5.1 Recolección de datos  

 

Se recogió la información mediante una encuesta validada que incluía las variables 

de estudio y factores asociados a los adolescentes de 12 a 17 años de las 

instituciones, de forma aleatoria. 

 

6.5.2 Instrumentos Utilizados  

 

Para la recolección se utilizó una encuesta que incluía el Test de APGAR familiar; 

la encuesta de estratificación del nivel socioeconómico de la INEC y el cuestionario 

de recolección de datos que fue realizado en base a la necesidad y objetivos 

planteados para el estudio, fue validado en un plan piloto, en 30 sujetos con las 

mismas características del estudio propuesto.  

 

6.5.3 Procedimiento para garantizar los aspectos éticos   

 

Se cumplió con las normas del código de ética médica, además la recolección se 

realizó de forma anónima para garantizar la confidencialidad del proceso, con 

previa autorización del comité de bioética, del rectorado de cada institución y el 

consentimiento informado de cada representante y asentimiento informado, 

respectivamente firmado por cada participante en la investigación.  
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6.6 Variables del Estudio 

  

6.6.1 Jerarquización de Variables 

- Variable dependiente: consumo de sustancias psicotrópicas 

- Variable independiente: migración de sus padres, consumo de 

sustancias en el ámbito social y familiar, realización de actividades 

extracurriculares, funcionalidad familiar. 

- Variable Interviniente: sexo, edad, residencia, tipo de institución, 

nivel socioeconómico familiar, edad de inicio de consumo. 

 

6.6.2 Operacionalización de variables  

 

Variable Definición Dimensiones Indicadores Escala 
 

Sexo  Características 
fenotípicas y 
biológicas que 
diferencias a una 
mujer de un hombre 

 Biológica  Fenotipo  
 

1. Masculino 
2. Femenino  

Edad  Tiempo que ha 
vivido, desde el 
nacimiento hasta el 
momento de la 
encuesta.  

Biológica  Número de años 
cumplidos al 
instante de la 
encuesta 

1. 12 - 14 
2. 15 - 17 
 

 

Residencia  Es el lugar donde 
habita de forma 
permanente, junto a 
su grupo familiar 

Geográfica  Zona geográfica 
donde vive y 
ejecuta sus 
actividades 
diarias.  

1. Urbano 
2. Rural   

Tipo de institución  Lugar donde el 
individuo acude para 
formarse y adquirir 
conocimientos. 

Académico  Institución donde 
acude a estudiar 
el cual puede ser 
solventado por el 
gobierno o por los 
padres.  

1. Público 
2. Privado 
 

Migración de 
padres 

Madre, padre o 
ambos, que residan 
de manera 
permanente fuera 
del país.  

Demográfico  Residencia 
permanente o 
transitoria en un 
lugar diferente de 
su residencia o 
procedencia 
habitual. 

1. Si 
2. No  

Nivel 
socioeconómico 
de la familiar 

Jerarquía que tiene 
la familia medido por 
diferentes variables 

Economía  Encuesta de 
estratificación del 
nivel 

1. Alto (A) 
2. Medio alto (B) 
3. Medio típico (C+) 
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en la encuesta de la 
INEC. 

socioeconómico 
de la INEC 

4. Medio bajo (C-) 
5. Bajo (D) 

Consumo de 
sustancia 
psicotrópica 

Consumo habitual o 
esporádico de una o 
varias sustancias 
psicotrópicas.  

Clínica  Según los 
criterios del DSM 
5, que establece 
trastornos por 
consumo de 
sustancias.  
No consume: 
Ausencia de 
síntomas afines 
del uso de 
sustancias 
psicotrópicas, al 
momento de la 
encuesta. 
Consume: Uno o 
varios síntomas 
afines del uso de 
sustancias 
psicotrópicas, al 
momento de la 
encuesta. 

1. Si (consume) 
2. No (no 
consume) 

Tipo Sustancia 
psicotrópica  

Toda sustancia 
química de origen 
sintético o natural, 
las cuales se 
introducen al 
organismo altera la 
conciencia, la 
perspicacia u otro 
estado psicológico, 
afectando el sistema 
nervioso central.  

Social  Sustancias de 
consumo que son 
legales e ilegales.  

1. Alcohol  
2. Tabaco  
3. Marihuana  
4. Cocaína  
5. Otro, 

especifique  

Edad de inicio de 
consumo   

Cualquier sustancia 
psicoactiva ingerida 
por primera vez.   

Social  La edad que 
empezó a 
consumir 
cualquier tipo de 
sustancia 
psicotrópica.   

1. 6 – 8 
2. 9 – 11 
3. 12 – 14 
4. 15 – 17 

Consumo de 
sustancias 
psicotrópicas en 
el entorno familiar 

Consumo de manera 
frecuente de 
sustancias 
psicotrópicas en el 
grupo familiar. 

Social  Consumo de 
cualquier tipo de 
sustancia 
psicotrópica en el 
entorno familiar. 

1. Si 
2. No 

Consumo de 
sustancias 
psicotrópicas en 
el entorno social 

Consumo de manera 
frecuente de 
sustancias 
psicotrópicas en el 
grupo social, es 
decir, compañeros 
de estudio o amigos, 
en el lugar donde se 
desenvuelve.  

Social  Consumo de 
cualquier tipo de 
sustancia 
psicotrópica en el 
entorno social. 

1. Si 
2. No 
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Actividad 
Extracurricular  

Personas que 
interactúan entre sí, 
que participan las 
mismas actividades, 
ya sea de carácter 
deportivo, social, 
religioso u otras 
actividades que 
ayuden a desarrollar 
capacidades 
sociales de las 
personas. 

Social  Asistencia a 
cualquier 
agrupación social, 
que acuda al 
menos una vez 
por semana. 

1. Si 
2. No 

Funcionalidad 
familiar  

Capacidad de la 
familia para 
desarrollar niveles 
de flexibilidad para 
responder y 
adaptarse a los 
problemas 
cotidianos de la vida. 

Social  Test de APGAR 
Familiar; 17-20 
puntos, Normal; 
16-13 puntos, 
Disfunción leve; 
12-10 puntos, 
Disfunción 
moderada; Menor 
o igual a 9, 
Disfunción 
Severa. 

1. Normal 
2. Disfunción Leve 
3. Disfunción 
Moderada 
4. Disfunción 
Severa. 

 

 

6.7 Plan de análisis de los resultados 

 

Los datos fueron tabulados en el programa SPSS versión 15.0 y se presentaron en 

tablas y gráficos dependiendo del tipo de variables. Para el análisis de los datos se 

utilizó la estadística descriptiva que se representó en forma de tablas de frecuencias 

y porcentajes, medidas de tendencia central como (promedio media). La asociación 

estadística se midió con el OR y el intervalo de confianza al 95% y un error 

estadístico del máximo del 5%. La significancia estadística se valoró con Chi 

cuadrado y se obtuvo el valor p, considerándose significativo cuando fue menor a 

0,05. 
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CAPÍTULO V 

  

7. RESULTADOS  

 

TABLA 1 

Factores Sociodemográficas del Consumo de Sustancias Psicotrópicas en 

adolescentes de 12 a 17 años, estudio multicéntrico en la ciudad de Cuenca, 

durante el periodo 2019 – 2020   

 Consumo de Sustancias Psicotrópicas 

Si No  Total Porcentaje 

Genero Masculino 52 63 115 41.82% 

Femenino 53 107 160 58.18% 

Edad 12-14 21 75 91 34,9% 

15-17 84 95 179 65,1% 

Residencia Urbano 75 128 203 73.82% 

Rural 30 42 72 26,18% 

Tipo de Institución Publica  64 73 137 49,82 

Privada 41 97 138 50.18 

Nivel 

Socioeconómico 

Adecuada 

Alto 18 22 40 14,6% 

Medio Alto 28 87 115 41,8% 

Medio Típico 46 53 99 36% 

Medio Bajo 13 8 21 7,6% 

Total  105 170 275 100% 

Fuente: Encuestas realizadas a los estudiantes  
Elaborado por: Gabriela Nataly Ochoa Urgiles 

 
 

Análisis: En este estudio se encuestó a 275 estudiantes, encontrándose 

predominio del sexo femenino con un 58.18%. El 65,1% se encuentran en el rango 

de edad de 15-17 años. La población urbana tiene un 73.82%. La mayoría de 

estudiantes posee un nivel socioeconómico medio alto (41,8%). 
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TABLA 2  

 

Prevalencia del Consumo de Sustancias Psicotrópicas en adolescentes de 

12 a 17 años, estudio multicéntrico en la ciudad de Cuenca, durante el 

periodo 2019 – 2020   

 

  Frecuencia Porcentaje 

Consumo de 
Sustancias 
Psicotrópicas:  

Si 105 38,2% 

No 170 61,8% 

Total 275 100% 
Fuente: Encuestas realizadas a los estudiantes 
Elaborado por: Gabriela Nataly Ochoa Urgiles 

 
 

Análisis: Un 38,2% de los estudiantes consume sustancias psicotrópicas en el año 

lectivo 2019 – 2020. 
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TABLA 3 

 

Factores sociodemográficos y factores asociados por cada institución, en 

adolescentes de 12 a 17 años, en la ciudad de Cuenca, durante el periodo 

2019 – 2020   

 

 Qué tipo de Institución  

Publica Privada Total Porcentaje 

¿Cuál es su 

Residencia? 

Urbana 95 108 203 73,8% 

Rural 42 30 72 26,2% 

Sus padres son 

migrantes 

Si 10 26 36 13,1% 

No 127 112 239 86,9% 

Consumo de 

Sustancias 

Psicotrópicas 

Si 64 41 105 38,2% 

No 73 97 170 61,8% 

Total    275 100% 

A qué edad 

empezó a 

consumir  

6 – 11 4 6 10 9,5% 

12 – 14 29 19 48 45,7% 

15 – 17 31 16 47 44,8% 

 

 

¿Qué tipo de 

Sustancia 

consume?  

Alcohol 32 24 56 20,4% 

Tabaco 1 1 2 0,7% 

Marihuana 3 0 3 1,1% 

Alcohol + 

Tabaco 

15 7 22 8% 

Alcohol + 

Tabaco + 

Marihuana 

9 4 13 4,7% 

Alcohol + 

Marihuana  

4 5 9 3,3% 

Total   105 100% 

Consumo dentro 

de su familia 

Si 43 54 97  35,3% 

No 94 84 178 64,7% 
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Consumo dentro 

de su entorno 

Social 

Si 71 68 139 50,5% 

No 66 70 136 49,5% 

Realiza Actividad 

Extracurricular 

Si 70 75 145 52,7% 

No 67 63 130 47,3% 

 

Tipo de Nivel 

Socioeconómico 

Alto 11 29 40 14,6% 

Medio Alto 46 69 115 41,8% 

Medio Típico 62 37 99 36% 

Medio Bajo  18 3 21 7,6% 

 

 

Tipo de 

Estabilidad 

Familiar 

Funcional  62 68 130 47,3 

Disfunción 

Leve 

43 38 81 29,5 

Disfunción 

Moderada 

12 15 27 9,8 

Disfunción 

Severa 

20 17 37 13,4 

Total  137 138 275 100% 

Fuente: Encuestas realizadas a los estudiantes  
Elaborado por: Gabriela Nataly Ochoa Urgiles 

 

 

Análisis: Como se muestra en la tabla 3 más de la mitad de los estudiantes viven 

en un sector urbano. En la institución privada existe un mayor porcentaje de 

migración parental. El consumo de alguna clase de sustancia psicotrópica se ve en 

mayor número en la institución pública, con inicio de consumo a la edad de 15-17 

años (29,5%). En ambos colegios existe un índice alto de consumo de alcohol y los 

adolescentes viven dentro de una familia disfuncional. Dentro de los factores de 

riesgo el consumo en el entorno familiar es mayor en la institución privada, pero el 

consumo en el entorno social es mayor en la pública.  En la unidad educativa 

pública existe un elevado número de estudiantes que poseen nivel socioeconómico 

medio típico (22.5%). La práctica de actividades extracurriculares se ve como un 

factor protector para ambas instituciones. 
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TABLA 4 

 

Relación de la Prevalencia y los Factores Asociados del Consumo de 

Sustancias Psicotrópicas en adolescentes de 12 a 17 años, estudio 

multicéntrico en la ciudad de Cuenca, durante el periodo 2019 – 2020   

 

 Consumo de Sustancias Psicotrópicas 

  

Si  

 

No 

 

Total  

 

OR 

Intervalo de 

Confianza  

Valor 

de p 

Inferior Superior 

Padres en condición 

de migrante 

Si 21 15 36  

2.58 

 

1.19 

 

2.29 

 

0.007 No 84 155 239 

Consumo en el entorno 

Familiar  

Si 54 43 97  

3.12 

 

1.45 

 

2.60 

 

0.000 No 51 127 178 

Consumo en el entorno 

Social 

Si 78 61 139  

5.16 

 

1.95 

 

4.08 

 

0.000 No 27 109 136 

Actividad 

Extracurricular 

Si 43 102 145 0.46 0.45 0.84 0.002 

No 62 68 130 

Funcionalidad Familiar 

Adecuada 

Si 66 79 145 1.94 1.18 3.20 0.008 

No 39 91 130 

Total 275  

Fuente: Encuestas realizadas a los estudiantes  
Elaborado por: Gabriela Nataly Ochoa Urgiles 

 
 

Análisis: Se halló que los hijos de padres migrantes tienen un riesgo incrementado 

en 2.58 veces de consumo, siendo esta relación estadísticamente significativa (IC 

1.19–2.29 p: 0.007).  

El consumo en el entorno familiar y social se asocia con incremento de riesgo de 

3.12 y 5.16 veces respectivamente, mostrando también significancia estadística (p: 

0.000). La actividad extracurricular se presenta como un factor protector, 

expresando significancia estadística. Y los adolescentes provenientes de familias 
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disfuncionales poseen un riesgo elevado de 1.94 veces de consumo, siendo esta 

relación estadísticamente significante (IC 1.18-3.20 p: 0.008).  
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CAPÍTULO VI 

 

8. DISCUSIÓN 

 

El consumo de sustancias psicotrópicas en los adolescentes es un problema 

multicausal. Según datos de la INEC, el 21,1% de la población de Azuay 

corresponde a los adolescentes (de 10 a 19 años de edad), siendo un elemento 

potencial para el desarrollo político, económico y social, del futuro de la sociedad 

(37). Existe una falta de políticas en la salud para los adolescentes, esto se puede 

deber a que presentan pocas enfermedades que pongan en riesgo su vida, pero 

conductas dañinas adquiridas en esta etapa, ocasionan morbi-mortalidad en la 

edad adulta. Según la OMS (Organización Mundial de la Salud) se estima que el 

70% de los fallecimientos prematuros en el adulto se debe a conductas que se 

iniciaron en la adolescencia; por lo que esta población constituye una parte muy 

importante en la incorporación de hábitos saludables los cuales, a futuro, 

establecerán una adultez sana (38).   

En la presente investigación se reportó que la prevalencia de consumo de 

sustancias psicotrópicas es del 38,2%. Este porcentaje es elevado comparado con 

la investigación de Cogollo y Gómez en Cartagena – Colombia (año 2012) en la 

cual la prevalencia de consumo es de apenas el 20% (39). Sin embargo, la 

prevalencia de este estudio es cercana a la encontrada por Espinoza Soto y 

colaboradores, que fue del 35% de estudiantes en Cali-Colombia. En el estudio de 

Chalco Cando, la frecuencia alcanza el 33% (40), en Cuenca-Ecuador.  

Según el tipo de institución, Guambaña (41) obtuvo como resultado que el 24,89% 

consumen en la Unidad Educativa de Bachillerato “Benigno Malo”, y en el Colegio 

Nacional Técnico “Herlinda Toral” se reporta un 12.69% de consumo. Estas cifras 

corroboran nuestro estudio porque se encontró en la Unidad Educativa del Milenio 

“Manuel J. Calle” una prevalencia de consumo del 23,4% y en la Unidad Educativa 

Particular “Santa Mariana de Jesús”, una frecuencia del 14.8%.  

El lugar de residencia y la migración de los padres constituyeron factores de riesgo 

o de protección para el consumo. Los colegios “Santa Mariana de Jesús” y “Herlinda 

Toral” presentan un mayor número de estudiantes femeninas por lo que su 
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prevalencia es inferior, comparada con el colegio “Benigno Malo” y “Manuel J. Calle” 

que presentan una prevalencia de consumo alta ya que la mayor parte de 

estudiantes son del sexo masculino. Según una investigación de Saravia y 

colaboradores (42), los hombres poseen una prevalencia de consumo 19.9% 

mientras que las mujeres del 10.9%. De esto, se concluye que el desenvolverse en 

un ambiente masculino fomenta el consumo. 

La prevalencia de consumo de sustancias psicotrópicas en este estudio presenta 

un 36,4% de consumo de alcohol, siendo la droga lícita de mayor prevalencia, 

seguida del tabaco con 13,4% y el 9,1% para marihuana que constituye la droga 

ilegal de más consumo. Estos hallazgos concuerdan con otras investigaciones a 

nivel nacional, como por ejemplo, Moreta y colaboradores de Ambato-Ecuador en 

el año 2017 (43), quienes identificaron que entre las sustancias legales peligrosas, 

predominan el consumo de alcohol con un 22,5%, seguida del tabaco con 15,7% y 

en cuanto a las sustancias ilegales es el cannabis.  

Esta investigación presenta un 36,4% de consumo de alcohol seguida del 13,4% 

de consumo de tabaco y el 9,1% pertenece al consumo de marihuana, estos 

resultados concuerda con la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 

en Perú (44), en el cual se confirma que el alcohol es la sustancia legal más 

consumida con 37.2%. Klimenko y colaboradores en Puerto Rico Caqueta - 

Colombia (45), concluyen que el alcohol tiene una alta prevalencia de consumo 

llegando a un 80% de la población estudiada. Otro estudio realizado por Ferrel y 

colaboradores en Colombia (46), informan que el 40% consume bebidas 

alcohólicas, el 10% cigarrillo y cannabis en un 3.3%. Cabe recalcar que los 

adolescentes en este estudio, revelan que consumen más de una sustancia, así 

tenemos que el 4,7% consumen alcohol más tabaco y marihuana; el 3,3% alcohol 

más marihuana y el 8% alcohol más tacaco. Lo que es alarmante, ya que el uso de 

varias sustancias psicotrópicas ocasiona problemas de salud, familiares, sociales y 

hace proclives a los adolescentes al cometimiento de actos delictivos (11) (46) (47). 

La CICAD-OEA concluye que el consumo de sustancias psicoactivas en las primera 

etapas de la adolescencia (12 – 14 años de edad) pueden desarrollar dependencia 

y/o abuso a largo plazo. La edad de inicio de consumo está en el rango de edad de 



 

30 

 

12 a 14 años con un 45,7% (11). Klimenko y colaboradores manifiestan que el inicio 

es a los 13 años. 

En Chile, el estudio de Vilugrón y colaboradores (47), arrojan un 23,8% de consumo 

mensual de alcohol y Moreta y colaboradores (43), una prevalencia de consumo 

mensual del 22,5%; estos datos corroboran el estudio ya que la prevalencia de 

consumo mensual es de 22,8%.  

Al realizar la asociación podemos expresar, que la migración de los padres es un 

factor de riesgo con un OR de 2.58 y es estadísticamente significativa según el valor 

de p que es de 0.007, datos que concuerdan con Obregón, quien encontró que la 

migración de los padres, afecta la calidad de vida de los integrantes de la familia, y 

los adolescentes perciben este acto como abandono y terminan buscando como 

refugio emocional, afectivo y de aceptación a otros lugares ajenos al hogar (30). 

El consumo tanto en el entorno familiar como social influyen significativamente en 

el consumo de sustancias psicoactivas en los adolescentes, presentando altos 

porcentajes en este estudio, siendo factores de riesgo con un OR 3.12 y 5.16 

respectivamente; y con un valor de p de 0.000 para los dos factores asociados. 

Este dato concuerda con el estudio de Saravia, donde se demuestra que tanto el 

entorno familiar como social que consume alguna clase de sustancia influye en los 

adolescentes que lo asumen como un aprendizaje por imitación o por curiosidad. 

(41)  

La disfunción familiar tiene un OR de 1.94 y es estadísticamente significativo con 

un valor de p 0.008, con lo que se concluye que es un factor de riesgo. La UNODC 

indica que la mayor parte de adolescentes que pasan por dificultades establecen 

relaciones tensas con sus padres. Además que el inicio en el consumo está 

asociado a diversos conflictos familiares (discusiones parentales crónicas, divorcio 

de los padres, enfermedad mental parental, migración de sus padres, inestabilidad 

de los padres), las cuales influyen de manera negativa en el desarrollo 

psicoemocional del individuo.  Los adolescentes que no logran canalizar y 

descargar adecuadamente sus emociones e inquietudes y suelen hallar en los 

efectos de la droga la mejor opción de salida a su desesperación o intranquilidad, 

de esta manera, aprende a evadir la realidad. (44)  
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La actividad extracurricular se presenta como un factor protector, ya que los 

estudiantes que realizan alguna actividad, de cualquier índole, ya sea deportiva, 

musical, artística, religiosa, entre otras, favorecen a ocupar su tiempo libre en 

acciones productivas. Este dato es estadísticamente significativa con un valor de p 

de 0.002. Gallardo y colaboradores (48), confirman que realizar alguna actividad 

física de manera regular influencian en la adquisición de conductas benéficas para 

el adolescente, como generación de compromiso y disciplina, ocupando el tiempo 

libre al máximo. Así mismo en el estudio de Fernández y colaboradores (49), se 

asegura que la realización de actividades extracurriculares son un factor muy 

importante en la prevención del consumo incentivando al adolescente a desarrollar 

un estilo de vida saludable. 
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CAPITULO VII 

 

9. CONCLUSIONES  

 

 La prevalencia de consumo de sustancias psicotrópicas es alta en la 

población de adolescentes de las instituciones particular y fiscal. 

 Gran parte de la muestra son del sexo femenino, que residen en la zona 

urbana con un nivel socioeconómico medio alto, en el rango de edad de 15 

a 17 años.  

 La mayoría de los estudiantes se iniciaron en el consumo de sustancias 

psicoactivas a una edad temprana, siendo el promedio a los 12 a14 años; el 

alcohol es la sustancia más consumida, seguida del tabaco y la marihuana, 

con una frecuencia de consumo cada seis meses o más.  

 El consumo en el entorno tanto familiar como social tienen cifras altas lo que 

se puede asociar también a la disfunción familiar y la migración.  

 Los factores de riesgo como: la migración de los padres, el consumo de 

algún tipo de sustancia psicotrópica en el entorno familiar o social y la 

disfunción familiar están asociados al consumo de sustancias psicoactivas 

siendo estadísticamente significativas.  

 Se considera como un factor protector de consumo para el adolescente el 

ocupar su tiempo libre con alguna clase de actividad extracurricular.  
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10. RECOMENDACIONES  

 

 Realizar campañas en las instituciones educativas de intervención y 

prevención en el consumo de sustancias psicotrópicas, en donde participen 

docentes, estudiantes y de ser posible los padres o representantes, para 

fomentar estilos de vida saludables. 

 Incentivar a los estudiantes a formar parte de alguna índole extracurricular 

ya sea deportiva, artística, religiosa, cultural u otra actividad, con el fin de 

evitar la exposición a entornos que practiquen el consumo de sustancias 

psicotrópicas. 

 Brindar charlas psicoeducativas a los padres de familia, enfatizadas en la 

prevención de la migración y el sostenimiento de la unión familiar, a más de 

incentivar a la comunicación y confianza de sus hijos.  

 Continuar con nuevos estudios en otras instituciones con poblaciones más 

numerosas que abarque colegios públicos, privados y fiscomisionales tanto 

en zonas rurales como urbanas.  
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12. ANEXOS  

12.1 ANEXO N° 1: Actividades y revisiones de recursos   

12.1.1 Cronograma de Actividades  

 

 

FECHA            

AÑO 18 19 19 19 19 19 19 19 20 20 20 

 

 

Actividades A
b

ri
l 
 

J
u

n
io

  

J
u

li
o

  

A
g

o
s
to

  
 

S
e
p

ti
e
m

b
re

  

O
c
tu

b
re

  

N
o

v
ie

m
b

re
  

D
ic

ie
m

b
re

  

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

  

M
a
rz

o
 

Definición y aprobación del 

tema de investigación. 

X           

Elaboración y construcción 

de proyecto de 

investigación. 

 X X X        

Finalización de proyecto de 

investigación 

   X X       

Socialización de los 

protocolos en la comisión 

académica 

    X       

Aprobación por la Comisión  

Académica 

     X      

Ejecución de las 

investigaciones 

     X X X    

Socialización de los avances 

y presentación de informes 

parciales 

        X   

Presentación del informe 

final 

         X  

Sustentación de la tesis y 

graduación 

          X 
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12.1.2 Recursos 

 

12.1.2.1 Talento Humano 

Directora de Tesis, Asesor de Tesis, Investigadora  

 

12.1.2.2 Equipos y materiales  

Tecnológicos: Laptops, internet, flash memory 

Técnicos: Bibliografía especializada, cuestionarios. 

 

12.1.3 Recursos Humanos 

 

Talento humano Cantidad 

Asesor 1 

Directora de tesis 1 

Investigadores 1 

 

12.1.4 Recursos Materiales 

 

DESCRIPCIÓN  CANTIDAD Valor Unitario Valor Total  

Impresiones 200 0,05 ctvs. 10,00 

Copias 2500 0,02ctvs 50,00 

Scanner 2500 0,05ctvs 125,00 

Esferos 3 0,30 0,90 

Carpetas 7 0,50 3,50 

Anillados 6 1,50 9,00 
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Empastados 4 20.00 80,00 

CD.  3 0.50 1,60 

Total    280 

 

12.1.5 Recursos Tecnológicos 

 

Descripción  Cantidad Valor Unitario  Valor Total  

Laptops  2 850 1700 

Internet 1 30,00 30,00 

Memoria flash 2 10 20.00 

Total    1750 

 

12.1.6 Total de Presupuesto  

 

                    RUBROS SUBTOTAL 

Recursos materiales  280 

Recursos Tecnológicos  1750 

Total  2030 
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12.2 ANEXO N°  2: Oficio de Bioética  
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12.3 ANEXO N° 3: Oficio para la Unidad Educativa Particular Santa 

Mariana de Jesús 
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12.4 ANEXO N° 4: Oficio para la Unidad Educativa del Milenio 

Manuel J. Calle 

 

  



 

45 

 

12.5 ANEXO N° 5: Autorización de la Unidad Educativa Particular 

Santa Mariana de Jesús 
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12.6 ANEXO N° 6: Autorización de la Unidad Educativa del 

Milenio Manuel J. Calle 
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12.7 ANEXO N° 7: Consentimiento Informado “Unidad Educativa 

Particular Santa Mariana de Jesús” 
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12.8 ANEXO N° 8: Consentimiento Informado “Unidad Educativa 

del Milenio Manuel J. Calle” 
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12.9 ANEXO N° 9: Asentimiento Informado “Unidad Educativa 

Particular Santa Mariana de Jesús” 
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12.10 ANEXO N° 10: Asentimiento Informado “Unidad Educativa 

del Milenio Manuel J. Calle” 
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12.11 ANEXO N° 11: Formulario de recolección de datos  
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12.12 ANEXO N° 12: Encuesta de Estratificación del Nivel 

Socioeconómico de la INEC 
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12.13 ANEXO N° 13: Cuestionario Apgar de la Familia  
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12.14 ANEXO N° 14: Informe del Sistema Antiplagio  
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12.15 ANEXO N° 15: Rubrica del Primer par revisor 
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12.16 ANEXO N° 16: Rubrica del Segundo par revisor 
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12.17 ANEXO N° 17: Informe final de Investigación   

 

 


